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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00686917- -UNC-ME#FCQ - Rectificar RD-2023-2064-E-UNC-DEC#FCQ–
Pereyra.

 
VISTO:

La Resolución RD-2023-2064-E-UNC-DEC#FCQ mediante la cual se rectifica el Acta Examen
Física I, correspondiente a la alumna Rocío del Milagro PEREYRA,

CONSIDERANDO:

Que se ha detectado un error administrativo involuntario,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Rectificar la RD-2023-2064-E-UNC-DEC#FCQ, donde dice: acta de examen
2023-00699 debe decir: acta de examen 2023-00669.

Artículo 2º: Disponer que a través de la Dirección del Área Enseñanza se proceda a efectuar las
rectificaciones correspondientes en un todo de acuerdo a lo resuelto en el Art. 1º.

Artículo 3º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y
archívese.
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